
 

 

BASES DE PROMOCIÓN 
FIESTA PRIMAVERAL CON AILEDA 

 
 
I. ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN: 
  
ELECTROLUX DE CHILE S.A, en adelante “Electrolux”, llevará a cabo una promoción 
denominada “FIESTA PRIMAVERAL CON AILEDA” en adelante la “Promoción”, que se regirá 
por las presentes bases, en adelante las “Bases”, cuyos términos y condiciones son los 
siguientes: 
 
II. VIGENCIA: 
 
Desde el 01 de septiembre de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2024, ambas fechas inclusive, 
o si durante el período de vigencia señalado, se hiciera entrega de las 540 unidades totales 
entre ambos detergentes. 
 
III. DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN:  
 
Por la compra presencial de cualquier lavadora o lavasecadora Fensa o Mademsa en las 
tiendas Outlet o Store de Electrolux (ver punto V. Listado de Tiendas Outlet y stock), el 
consumidor se llevará gratis UN detergente Aileda de 52 cápsulas, entre sus variedades: (i) 
sensación tropical (G110003-1) o (ii) limón (G110003-2) (en adelante el “Detergente”).  
 
La elección de la variedad de Detergente será del consumidor, pero estará sujeta a la 
disponibilidad de las variedades en la tienda Outlet en que se realice la compra.  
 

 
 
 
IV. TÉRMINO ANTICIPADO Y/O MODIFICACIÓN DE LA PROMOCIÓN:  
 
Electrolux estará facultado para suspender o poner término anticipado a la Promoción y/o 
modificar los términos de estas Bases cuando concurran alguna de las siguientes 
circunstancias: 
  

• Situaciones de caso fortuito o fuerza mayor. 
• En razón de actos, disposiciones u órdenes de la autoridad competente. 



 

 

• En caso de haberse terminado el stock de 540 unidades totales entre ambos 
detergentes.  

V. LISTADO DE TIENDAS OUTLET Y STOCK: 
 

 
 
VI. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD: 
  
Electrolux realiza la entrega del Detergente a su mera liberalidad, a su vez, el consumidor lo 
recibe bajo su propia responsabilidad, por lo que es el único responsable del uso que le dé 
al Detergente, liberando expresamente a Electrolux de toda responsabilidad por su uso, o 
cualquier daño, perjuicio o desperfecto que el uso voluntario de éste pueda generar en la 
salud de las personas, las lavadoras o lavasecadoras Fensa o Mademsa, o de cualquier otra 
marca.  
 
De esta forma, no habrá lugar a indemnización de perjuicios en favor de los consumidores de 
esta Promoción que, por cualquier motivo, daño, perjuicio, reacción alérgica o afección en la 
salud pudieran verse afectados por el uso del producto premiado, ni por el posible mal uso o 
desperfecto que el Detergente pudiera ocasionar en cualquiera sus hogar o bienes muebles 
del mismo. 
 
Los participantes deben tener en cuenta que el detergente puede contener ingredientes que 
podrían causar reacciones alérgicas o afecciones en la salud. Es responsabilidad de los 
participantes receptores del premio leer cuidadosamente las instrucciones y advertencias del 
producto antes de su uso. En caso de cualquier reacción adversa, se recomienda consultar 
inmediatamente a un profesional de la salud.  
 
VII. EXCLUSIONES:  
  
Máximo dos unidades de detergente por persona.  
 
IX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
  
Por el solo hecho de participar en esta Promoción, los participantes aceptan expresamente 
que cualquier dificultad o controversia que se produzca entre ellos y Electrolux con motivo 
de esta Promoción y/o sus Bases, ya se refieran a su aplicación, interpretación, cumplimiento, 
incumplimiento, duración, validez o ejecución, o cualquier otro motivo relacionado con éstos, 



 

 

será resuelto por los Tribunales Ordinarios de Justicia correspondientes al domicilio indicado 
en el punto XIII de estas Bases. 
  
X. LEGISLACIÓN APLICABLE: 
  
Para todos los efectos legales las presentes Bases se rigen por la ley chilena. 
  
XI. DOMICILIO: 
  
Para todos los efectos legales y convencionales si los hubiera, de cualquier otra naturaleza o 
índole, tanto Electrolux como los participantes fijan domicilio especial en la comuna y ciudad 
de Santiago. 
 
XII. ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 
 
La sola recepción del Detergente implica la total aceptación de sus Bases y sus eventuales 
modificaciones conforme a lo previsto en las mismas por parte de los participantes, quienes 
declaran conocer y aceptar las condiciones que se establecen en las presentes Bases, 
quedando sometidos a lo en ellas establecido. 
 
XII. PUBLICACIÓN DE LAS BASES: 
 
Las presentes Bases y sus posteriores modificaciones, si fueran procedentes, se publicarán 
físicamente en cada una de las tiendas indicadas en el punto V. LISTADO DE TIENDAS 
OUTLET Y STOCK y en el sitio web: www.chileoutlet.cl.  
 
 
 
  
Santiago, 30 de agosto de 2024. 
ELECTROLUX DE CHILE S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.chileoutlet.cl/

